
 

 
 

            Oberá - Misiones, 22 de Noviembre 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3272 
                                                                             -Expte N° 293/2023 - 

Ref.: “Fijando el Presupuesto de gastos del Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Oberá, para el Ejercicio 2024”.-  

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, es fundamental contar con un presupuesto de gastos 

para el desarrollo normal de todas las actividades propias del Concejo 

Deliberante durante el año 2024;  

                               QUE, el inciso k, del artículo 21°, del Reglamento Interno 

establece que el Presidente debe “presentar a la aprobación del Concejo 

Deliberante el presupuesto de gastos del mismo”;   

                              QUE, para el Ejercicio 2024, se contempla las necesidades 

para el adecuado desempeño de los aspectos legislativo y administrativo, tanto 

de personal como de elementos necesarios -muebles y útiles- para el 

cumplimiento de sus funciones;  

                             QUE, debe contemplarse para el año 2024 los probables 

índices inflacionarios del país, garantizando los gastos e inversiones necesarios 

para su correcto funcionamiento; 

                            QUE, es de facultad del Cuerpo sancionar el Presupuesto de 

Gastos en virtud de lo establecido en el artículo 116 de la Carta Orgánica 

Municipal; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: FÍJESE el Presupuesto de gastos del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de Oberá, para el Ejercicio 2024, en la suma de pesos DOSCIENTOS 

OCHENTA y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA y SEIS MIL 

QUINIENTOS con 00/100 ($285.946.500,00) de conformidad al detalle del 

Anexo I de la presente. 

 



 

 
 

ARTICULO 2: FÍJESE la planta de cargos del personal de planta permanente y 

temporaria, con categoría del Escalafón General y nominada de acuerdo el 

Detalle del ANEXO II de la presente. – 

ARTICULO 3: AUTORÍCESE a efectuar las reestructuraciones que se 

consideren necesarias, en cada una de las Partidas, parciales y principales, del 

Presupuesto de Gastos, sin alterar el total de las erogaciones ni el plantel de 

cargos del Personal. 

ARTÍCULO 4: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 



 

 
 

     ANEXO I  

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 
ANEXO II 

 
Detalle de Personal – Planta Permanente y Contratados 

Agrupados por Categoría (Articulo 2º) 

 

 

CATEGORIAS CREADOS 

Presidente Concejo Deliberante 
 
Vice – Presidente 
 
Concejales 
 
Secretaria General 
 
Categoría 1 
 
Categoría 2  
 
Categoría 3 
 
Categoría 4 
 
Categoría 5 
 
Categoría 6 
 
Categoría 7 
 
Categoría 8 
 
Categoría 9 
 
Categoría 10 
 
Categoría 11 
 
Categoría 12 
 
Categoría 13 
 

1 
 
1 
 
7 
 
1 
 
7 
 
0 
 
1 
 
0 
 
3 
 
0 
 
1 
 
0 
 
0 
 
0 
 
2 
 
1 
 
7 

TOTALES 32 

 

 

  


